
                  

 
 

 
 

 

Señor 
JUZGADO 01 PROMISCUO DE FAMILIA DE PUERTO RICO CAQUETA. 
E.    S.    D. 
 

 

    asunto: Contestación demanda y excepciones 

demandante: Diana Carolina Briñez Walteros 

demandado: Brayan Bermudez Panesso 

radicado: 
 

18592318400120220020000 
 

 
Cristian Alejandro Espinosa Liz, mayor de edad, abogado en ejercicio, identificado 
con la Cédula de Ciudadanía N°. 1.075.256.911 de Neiva (Huila) y Tarjeta 

Profesional N°. 301.411, del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como 
apoderado del señor Brayan Bermudez Panesso, mayor de edad y domiciliado en 

Pitalito Huila, dentro del término oportuno me permito descorrer el traslado de la 
demanda de privación de la patria potestad de su hijo Stiven Bermudez Briñez, que a 
través de apoderado judicial ha promovido la señora Diana Carolina Briñez Walteros, 

lo cual procedo a efectuar en los siguientes términos con fundamento en lo que me ha 
narrado mi poderdante: 

 
 

I. A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 

Me opongo a cada una de las pretensiones de la demandante por carecer de fundamentos 
de hecho y derecho que tergiversan la verdad vulnerándose derechos fundamentales, 

donde también se demuestra una conducta arbitraria como de mala fe, por lo cual se 
debe negar lo pretendido por la demandante a que se declare la terminación del derecho 

al ejercicio de la patria potestad de mi mandante. 

 
II. A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

Al hecho primero: Es cierto. 

Al hecho segundo: Es cierto. 

Al hecho tercero: Es cierto. 

Al hecho cuarto: No es cierto, ya que si se le suministro dinero al menor de edad, 
mediante tres consignaciones en el año 2021, sin embargo mi mandante solo tiene 

soportes de dos consignaciones en el año 2022 por el valor de ($850.000) 

Al hecho quinto: Parcialmente cierto, ya que mi mandante no debe la totalidad de la 

suma estipulada en la demanda hasta la fecha; la razón por la que ha incumplido el pago 
de las cuotas es porque el día 25 de julio de 2021 nació su hija María Selena, sus 
obligaciones aumentaron al tener dos hijos. 



                  

 
 

 
 

 

Además de las consignaciones en el 2022 mi mandante le compro dos mudas de ropa a 
su hijo Stiven Bermudez. 

Al hecho sexto: No es cierto, el señor Brayan Bermudez trabaja en una finca donde sus 

obligaciones laborales le impiden poder estar con su hijo a disposición. Además no se 
puede hablar de una alienación parental pues actualmente el menor vive con su madre 

quien tiene la custodia. Actualmente el menor de edad tiene una buena realcion con su 
padre, contrario a lo que expresa la señora carolina. 

Al hecho séptimo: No es cierto, mi poderdante no se niega a las visitas con su hijo, el 

vínculo es bueno y fraternal entre el menor de edad y su padre, lo demás no es un hecho, 
es una apreciación subjetiva que busca dañar la imagen de mi poderdante al tergiversar 

la verdad de la situación fáctica. 

Al hecho octavo: no es un hecho. 

Al hecho noveno: no es cierto, a pesar de las dificultades económicas mi poderdante ha 

tratado de ponerse al día con su obligaciones, sin embargo no sido una tarea fácil ya que 
un mínimo no le alcanza para cubrir todas sus obligaciones entre estas como pagar 

arrendo, pagar deudas y sostener su familia esposa e hija y las obligaciones con su hijo 
Stiven Bermudez. 

Al hecho Decimo: No es cierto, mi poderdante se reúne y se ve con su hijo 
periódicamente de esta da fe sus padres y su compañera permanente, el hecho de que no 
conviva con el menor no significa que se le deban quitar sus derecho a la patria potestad. 

 
III. EXCEPCIONES DE MERITO 

 
Primera: falta de requisitos que fundamentan la demanda. 

 

Esta excepción se fundamenta claramente en establecer según la oposición fáctica 

realizada anteriormente, a enervar las pretensiones de la demanda, en el sentido que 
son infundadas, ilógicas e injustas fácticamente, pues en vista de todo lo narrado no 
se le puede acceder a favor del demandante el decreto de la privación de la patria 

potestad a mi mandante. Toda vez que la demandante está tergiversando la verdad, 
ocultando hechos y obrando de mala fe, sin cumplir los requisitos que exige la ley para 

acceder a lo pretendido, ya que no se configura las condiciones de la figura jurídica de 
la privación de la patria potestad, debido a que el señor Brayan Bermudez Penesso a 
pesar de las dificultades a cumplido su deber como padre visitando a su hijo quien se 

queda 15 días con el de forma periódica como también respondiente por sus obligación 
de cuota de alimentos, aunque se a de forma irregular. 

 

De conformidad al artículo 315 del código civil no se cumple ninguna de las causales 
para que se decrete las pretensiones de la demanda sobre la privación de la patria 
potestad. 

 

Ya que la demandante alude supuestamente un abandono total por parte del señor 
Brayan Bermudez, hechos que no son ciertos y se controvierten no solo con las pruebas 

documentales aportadas, también con los testimonios de su compañera permanente, 
padres y amigos que dan fe de la presencia de su paternidad. 



                  

 
 

 
 

 

 

 

Segunda: mala fe y temeridad 

 

Se considera que ha existido temeridad o mala fe en los siguientes casos: 

 

1. Cuando sea manifiesta la carencia de fundamento legal de la demanda, excepción, 

recurso, oposición, incidente o trámite especial que haya sustituido a éste. 

2. Cuando a sabiendas se aleguen hechos contrarios a la realidad. 

3. Cuando se utilice el proceso, incidente, trámite especial que haya sustituido a éste o 
recurso, para fines claramente ilegales o con propósitos dolosos o fraudulentos. 

4. Cuando se obstruya la práctica de pruebas. 

5. Cuando por cualquier otro medio se entorpezca reiteradamente el desarrollo normal 
del proceso. 

 

Se respalda la presente exceptiva, porque hay carencia de fundamento legal de la 
demanda y se alegan hechos contrarios a la realidad. Debe tenerse en cuenta según el 

material probatorio que la demandante durante lo actuado ha obrado de mala fe, 
tergiversando la verdad y ocultado hechos con la única finalidad de privar a mi 
poderdante de sus derechos como padre. 

 
 

Cuarta: la innominada o genérica 
 
Declare señor Juez cualquier otra excepción de fondo que encuentre probada y que no 
hubiere sido expresamente alegada. 

Respetuosamente le solicito a su señoría declarar probadas las anteriores excepciones y 
denegar las pretensiones de la demanda, imponiendo la condena en costas al 

demandante. 
 

IV.  FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 

Fundamento la contestación de la demanda en el artículo 82, 96 del código general del 
proceso y articulo 315 del código civil y demás normas concordantes. 

 

Privación de la Patria Potestad 

Es una sanción que se aplica cuando el padre o la madre de un niño, niña y/o 

adolescente no debe ejercer los derechos sobre sus hijos(as), por alguna de las siguientes 
causales establecidas legalmente en el Artículo 315 del Código Civil Colombiano - 

Artículo 315: 

• Por maltrato del hijo 

• Por haber abandonado al hijo 



                  

 
 

 
 

 

• Por depravación que los incapacite de ejercer la patria potestad 

• Por haber sido condenados a pena privativa de la libertad superior a un año 

• Cuando el adolescente hubiese sido sancionado por los delitos de homicidio  

doloso, secuestro, extorsión en todas sus formas y delitos agravados contra la libertad, 
integridad y formación sexual y se compruebe que los padres favorecieron estas 

conductas sin perjuicio de la responsabilidad penal que les asiste en aplicación del 
Artículo 25 - Numeral 2 del Código Penal, que ordena”. 

•    

Fuente: Sentencia C-997/04 

“Causales como el maltrato habitual, el abandono, la depravación o la privación de la 

libertad por pena superior a un año, facultan al juez para decretar la emancipación 
judicial del hijo, con la consecuente pérdida de la patria potestad del padre condenado 
(CC art. 315). Además de las anteriores circunstancias, el artículo 310 del Código Civil 

establece la suspensión de la potestad parental, después de oídos los parientes del niño y 
el defensor de menores (CC art. 311), en los casos de demencia, mala administración de 

los propios bienes y prolongada ausencia de alguno de los padres." 

 

V. PRUEBAS DE LA CONTESTACION DE LA DEMANDA Y DE LAS 
EXCEPCIONES 

 
 
1. interrogatorio de parte: 

 

Ruego citar y comparecer, para que en audiencia, cuya fecha y hora se servirá usted 
señalar, a la partes quien en este caso será Brayan Bermudez Panesso y la señora Diana 
Carolina Birñez Walteros para que absuelvan el interrogatorio de parte, que 

personalmente o a través de sobre cerrado le formulare. 
 

2. testimoniales: 

Respetuosamente le solicito al señor Juez, decretar oír en testimonio a las siguientes 
personas, quienes declararán respecto de los hechos de la demanda. 

• Eucario bermudez Orozco identificado con cedula de ciudadanía No. 17702392 

• Lúceida panesso parra identificada con cedula de ciudadanía No. 30518092 

• Yilber alfonso delgado Vargas identificado con cedula de ciudadanía No. 
1083909979 

• Doris Yamileth Delgado Vargas identificada con cedula de ciudadanía No. 
1078750046. 

Quienes podrán ser citados por intermedio del demandado. 

3. documentales: por economía procesal las mismas anexadas en la demanda 
principal y las relacionadas a continuación: 



                  

 
 

 
 

 

• Cedula de ciudadanía de mi poderdante 

• Registro civil de nacimiento de su hija Maria Selena Bermudez 

• Contrato de arrendamiento. 

• Certificación laboral. 

• Consignaciones en el año 2022. 

• Fotografías con el menor de edad. 

• Conversaciones con Diana Carolina Briñez 

 
 

VI. ANEXOS 
 

• Poder debidamente conferido 

• Documentos relacionados en el acápite de pruebas 

• Contestación de la demanda copia y traslado 

 

VII. NOTIFICACIONES 
 

Parte demandante y su apoderado: la misma dirección aportada en la demanda 
principal. 

 
La demandada y el suscrito: Recibimos notificaciones en: la secretaria de su despacho 
o en la calle 7 No. 5-41 oficina 204 de Pitalito. Correo electrónico: 
alejandroe_07@hotmail.com. Celular 3133751173 

 
Sírvase Señor Juez reconocerme personería y darle curso a la presente contestación de 

la demanda. 
 
Cordialmente, 

 

 
CRISTIAN ALEJANDRO ESPINOSA LIZ 
C.C Nº 1.075.256.911 de Neiva-Huila 
T. P Nº 301.411 del C. S. de la J. 
 

mailto:alejandroe_07@hotmail.com
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Contestación demanda rad:

Alejandro Espinosa Liz <alejandroe_07@hotmail.com>
Vie 27/01/2023 4:27 PM

Para: Juzgado 01 Promsicuo Familia - Caqueta - Puerto Rico <jprfaprico@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (5 MB)
CONTESTACION DEMANDA DE PRIVACION DE LA PATRIA POTESTAD.pdf;

Señor
JUZGADO 01 PROMISCUO DE FAMILIA DE PUERTO RICO CAQUETA.
E.    S.    D.
 
 
    asunto: Contestación demanda y excepciones

demandante: Diana Carolina Briñez Walteros

demandado: Brayan Bermudez Panesso

radicado:
 

18592318400120220020000
 

 


